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REPRESENTACIÓN QUE HACE A S. M. 

las Cortes de las Españas el Exmo. Señor D-

Manuel FREYRE General en Gefe del 4.0 Exér-

eitó de Operaciones sobre la situación 

de las Tropas dé su mando. 

EN TOLOSJÍÍ 

Por D. Francisco de la Lama impresor de la Provincia de Guipúzcoa y 
su Junta-Diputación. Año de 1814. 
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SENOH: 

JLJ^. Manuel Freyré teniente general de los éxércitós 
nacionales y general en gefe del 4.0 de operaciones, con el 
mas profundo respeto expongo á V .M. 

Que hallándome desde el 9 de Agosto del año ultimo de 
1813 a la caveza de estas valerosas tropas, rio he cesado de 
procurar su subsistencia y el abono de sus haberes pOr todos 

, los medios que han estado á mi alcance, observando siem
pre las leyes constitucionales del reynó y las ordenes de S. 
A. la regencia de las Españas. El éxito no ha correspondido 
ciertamente á mis deseos, ni á mis trabajos ; las tropas haii 
carecido de raciones por muchas veces : no hari cobíado des
de Agosto hasta fines de Diciembre mas que íiriá paga y 
la mitad de otra , que en los últimos diaS del año pudó 
dárseles^ á lo cual contribuyó un millón y cuatrocientos mil 
reales que me ha subministrado el Sr. Duque de Ciudad^ 
Rodrigo. Los hospitales sufren una miseria espantosa y que 
ofende á la humanidad é irrita hasta á los hombres mas 
insensibles : los caballos de los gefes y oficiales y las acé
milas perecen faltos de alimento : 10 mismo acontece á las 
brigadas de la hacienda nacional y de la artillería : rio sé 
encuentra quien quiera contratar sobre ninguno dé los artí
culos de víveres , ni transportes por falta de cumplimiento 
€n los pagos. 

Tal es el cuadroi bien lastimoso á la verdad, que presen
ta el 4.0 exército en fin de la inmortal campaña de 1813, 
en la cual ha tenido tanta parte y ha adquirido tanta glo
ria. El indagar las causas que han motivado tamaños males 
ha sido el motivo que tuve para pedir al Sr. intendente del 
exército los estados adjuntos num. i.° , i.° y 3.0 que pongo 
en la consideración de V. M. : por ellos se dignará V. M. 
advertir , que han entrado en la tesorería del exército , eíí 
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los cinco meses últimos del año 3,126,981 rs. y 28 mrs* 
de vellón : que se han dado libramientos contra las provin
cias, cuya mayor parte no se save que se haya satisfecho del 
valor de 5,802,274 rs. y 17 mrs. 

Notará también V» M. que ha recividó el exército en gra
nos, correspondientes al estado que le han remitido las pe-
vincias,las cantidades que señala el estado num. 2.0 ; y verá 
V.-Mi por -último ,. que existen almacenados en ellas , los 
que manifiesta el estado num. 3.0 para ir remitiendo al exér
cito á proporción que sea posible , y según los medios que 
puedan proporcionarse*. sóbrelo cual se travaja incesantemente* 

La simple relación de estas cantidades esplica vastante-
.mente, la causa dé las privaciones del exército ; pero á fin de 
poner mas en claro á la vista de todos, lo que.es necesario 
para mantenerle, he mandado formar al gefe del estado-ma
yor el presupuesto de sus gastos num* 4.0 *. que someto al jui
cio exacto y paternal de V. M. En él se vé que no se com
prende al total del exército , sino únicamente á las divisiones 
eme debieron tirar sus haberes y subsistencias de la caxa y al
macenes del exército*. Se servirá V* M. advertir que todas las 
^regulaciones y cálculos van formados sobre las vases de los re-? 
¿lamentos, qué rigen, y qué ciertamente no tienen nada de su
perfino. La comparación de este documento con los estados 
ele las cantidades recibidas en dinero y granos, espero conven
cerá á V. M. del estado de penuria en qué forzosamente hemos 
pie hallarnos. Y á la verdad, Sr., si el exército solo ha teni
do de.entrada en la tesorería 3,126*.381 rs. y 28 mrs. en 
el discursp de cinco meses, y corresponden en cada uñ mes 
12,061, 120. rs. ¿ no es imposible qué no haya padecido esca
seces horrorosas en todos sus ramos y que no carezca de los me-> 
dios necesarios para hacer una rigorosa guerra? Doy por su
puesto que se huviesen pagado todos los libramientos qué se 
han expedido contra las tesorerías de las provincias ( lo cual 
no es cierto, como he tenido la honra de exponer á V* M.) 
siempre será un total.de 8,929,256 rs. 11 mrs.. de vellón, 
Cantidad muy inferior á la que corresponde en Cada un nies, 
y por consiguiente mucho mas a la que ha Correspondido en 
íos cinco que la han, producido* 
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V. M . , cuyas benéficas providencias se estienden a todas las 
clases-'del estado j se ha servido mandar qüe:, para atender á 
las necesidades de las tropas, anticipen los-pueblos el primer 
tercio dé la contribución directa del presente año : quisó V. M. 
que esta anticipación se hiciese con oportunidad para fines dé 
Diciembre del aüo ultimo ; mas hasta el ;diá ño tengo noticia 
de que pueda contarse con caudal alguno de ésta procedencia; 
al contrario, sé de algunas provincias que' tienen cuvierto su 
cupo con los suministros hechos á las tropas desde el mes de 
•Agosto qué,se les admiten en cuenta; No me parece posible 
que todas las provincias del distrito sé hallen en igual Caso"; 
jpéro esto vasta para manifestar á V. M. que el recurso de la 
anticipación del primer tercio de la contribución directa, no 
puede llenar las intenciones dé V; M¿ \ en socorrer competen^ 
temente el-exércko. ' . . • • ' - ' 

S. A. la regencia del rey no no ha cesado de estendér sus 
¡ordenes, siempre favorables al-socorro de las necesidades de las 
tropas*, y ha mandado que los generales en gefe y los intenden
tes puedan compeler aquellas autoridades que sean morosas en 
este interesante obgeto. Parece que no se puede hacer mas; 
pero la "suerte del militar tío mejora, y los gefes é intendentes 
tienen mucha dificultad en la distancia en qué ést-án \ para sâ -
vér cuáles son las autoridades que no cumplen con exactitud: 
Ven soló qué tal ó tal provincia recauda tina cierta cantidad, 
cuyos ío pone-á-disposición del intendente del exéréií-01; mas 
no saveri si esta es lá cantidad exacta , si se ha recaudado todo 
lo que debe recaudarse ó si falta alguna cantidad ; por consigui
ente , carece de fundamento párá graduar si aquel intendente de 
provincia ha cumplido ó no debidamente. Por otra par te , Sr., 
todos claman por tropa para Hacer las exacciones, fundándose 
en la morosidad de los pueblos á contribuir con sus servicios. Si 
la fuerza activa militar hubiese de ser destinada á estos obgetos, 
V. M. conocerá qué los'exércitos quedarían dísueltos,' porque 
es cierto que toda ella no será suficiente si ha de repartirse en 
todos los pueblos. Ademas considero yo que no es este el desti
no propio para las armas que se emplean con tan buen éxito en 
librar á la patria del yugo extrangero, ni el empleo de unos 
militares ciudadanos que empuñan la espada para la livertad de 
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su país : otras tropas deberían ser encargadas de todos los pun-i 
tos de policía. La profesión de los guerreros es demasiado noble 
para tales destinos. 

De estas dificultades proviene el que, aunque el exército no 
se halla provisto de lo necesario para mantener su fuerza y mu
cho menos, por consiguiente, para aumentarla y constituirla en 
el pie ventajoso que prometen su disposición y sus servicios, 
yo no puedo indicar a V. M. con seguridad las causas que se 
oponen á su fomento. Dimanando estas de la administración in* 
terior, y no debiendo yo entrar en este examen, carezco de las 
noticias exactas que eran necesarias para conocerlas. Sé que hay 
provincias que contribuyen mas y con mas regularidad que otras 
que parecen mas ricas y mas pobladas $ pero no teniendo los datos 
estadísticos que sirvan para fundar estas quejas, me abstengo de 
producirlas. V. M. se dignará tomarlos , si lo hallare justo y 
ordenará siempre lo mas conveniente* 

Por último, me atrevo á suplicar á V. M. que qualquiera que 
sea su soberana resolución sobre este asunto, se haga tan enér
gica como urgentemente; por que el corto tiempo que media 
hasta la apertura de la campañaj, por mucho que se aprovechej 
nunca será demasiado, para adquirir tantas acémilas y efectos 
como el exérciro necesita, para servir en ella con el fruto que 
prometen sus excelentes calidades y corresponde á la gloria de 
la nación é interés de nuestra incomparable causa. Irun 20 de 
Enero de 1814. Sermo. Sr. =- Manuel Freyre. 
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Numero 1} 
CONTADURÍA PRINCIPAL DEL 4 O EXÉRCITO. MÉSÁ I a DE INTERVENCIÓN 

Relación de las cantidades remitidas en efectivo desde el mes de Agosto , por las in 
tendencias del distrito del 4.0 exército , por cuenta de- los nueve décimos y se recibiere 
en la tesorería principal de campaña del mismo , como igualmente de los libramientos ez 
pedidos contra las tesorerías de Us provincias por esta de campaña , á saver. 

Nó ha llegado avi
so aun de estar sa
tisfecho: 

INTENDENCIA DE EXTREMADURA-, IMPORTE DE 
En 22 de Octubre se pexidió un libramiento con- LOS 

tra la tesorería de rentas de Badajoz, y en favor del LIBRAMIENTOS 
Sr. D. Manuel Antonio Echevarría, ministro princi-'-i-~" v "~~—'' 
pal de hacienda de la ala izquierda del cuarto exér; 
cito, de 400S) rs.; y en 13 de Diciembre otro de 
20o9,en favor de D. Francisco Zavala, contratista 
del exército, los cuales suman la cantidad de . . . . 600,000» 

INTENDENCIA DE VALLADOLID. 
En 2 de Octubre, el Sr. tesorero D. Ramón Cagi-

de dio recivo de cargo de 990,466 rs. y 24 mrs. re
mitidos por la tesorería de rentas de Vallado!id, los 
que condujo el capataz de brigadas Benito Nuñez.i 

En 22 de Octubre se expidió libramiento por esta 
tesorería de campaña de 200$ rs. á favor de D. Ju-

y an Liarte ; y en 3 de Noviembre se formó otro de 
Se ignora si están 4008 éri favor de D. Francisco Zavala, y las dos 

pagados. partidas suman. -.. *. , . , . ¿. ¡ . . . ; ¿........ 6oo,oaó; 

INTENDENCIA DE BURGOS. 
En 9 de Setiembre recivió en efectivo la tesore

ría de campaña de la de rerttas provinciales de Bur
gos, por cuenta de los nueve décimos la cantidad de 

En 25 del mismo recivió dicha tesorería de cam
paña de la citada de Burgos. ¿ . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 

En 4 de Octubre remitió la expresada tesorería 
de rentas de Burgos, en dinero efectivo, á esta de 
campaña por cuenta de los nueve décimos, la can
tidad d e . . . . . , ; ; . . . . ¿. , ^. . ¿ . . . . . 

En dicho dia y mes repivió el Sr. tesorero D. Ra
món Cagide la cantidad de 88,470 rs. y 8 mrs. ^ va
lor de ocho letras giradas contra varios sugetos , y 
procedentes de adeudos de lanas, los cuales le remi
tió la tesorería de rentas de B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . 83,470... 3 

DINERO EN
TRADO EN 

EFECTIVO E. 
TESORERÍA: 

990,466*.* M 

478,301. . . 12 

2,000. 

26S,CI2'.., 2<S 

Se ignora los que 4 
tftán satisfechos. 

LIBRAMIENTOS EXPEDIDOS. 
En 22 de Octubre se expidió uno á favor del §ri 

D. Manuel Ant. Echevarría , ministro principal de * 
hacienda déla ala izquierda del cuarto exército, im
portante la cantidad de. ¿ . . . . . ¡ *. . ¿k ¿. . . . . ; 600,000; 

En 2 de-Noviembre se expidió otro á favor de D 
Franc. ligarte, vecino de la villa de Escaray , d e . . . 37,597« 

En 3 de id. á" favor de D. Francisco Zavala, con-
j tratista del exército , de , . . . . . . . ; . . . ¿.. ¿,... * 150,000. 
I En 20 de id. otro á favor de D. Manuel Domín-
j go de Pedro, vecino de Quintanar de la Sierra; de . . 38,634* 
i En r r de Diciembre otro á favor del segundo ba

tí tallón del sexto regimiento de marina, d e . . . . ; . . . 20,046,.. 12 
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No ha llegado 
aviso á la contaduría 
de estar pagados. 

INTENDENCIA DE ZAMORA. 
En 4 de Agosto recivió la tesorería de campaña 

de la depositaría de rentas de Zamora ioo§) rs., que 
entregó á D. Bernardo de Sales por cuenta del im
porte de 1300 qqs. de bacallao para el exercito... 100,000. 

En i8 de Agosto, también dio recivo de cargo 
• la tesorería de campaña de 40$ r s . , en favor dei de 

rentas de Zamora , y en el mismo dia dio otro de 
30§), por producto de la renta del escusado de la 
propia provincia, cuyas dos sumas'recivió D Mauel 
Alejo, contratista de mil arrobas de tocino del te
sorero de rentas de Zamora 1, que componen... . . . . 70,000» 

En dicho dia 18 dio otra carta de pago el Sr. te
sorero D. Ramón Cagide á favor del referido D. Ma 
nuel Alejo , para que perciviese de la provincia de 
Zamora , como se verificó en cuenta de los nueve 
décimos. . . . . , , 1 , M 7i2r3«" 3* 

En el mismo dia se dio otra carta de pago en los 
mismos términos que la anterior, que se satisfizo de 
los productos de la renta de c r u z a d a . . . . . . . . . . i, 4,283..» 4 

En 8 de Setiembre recivió en efectivo la tesorería 
de campaña , remitido de la de rentas de Zamora 
por cuenta de los nueve décimos, la cantidad de...» 

En 22 del mismo se expidió otro contra la expre
sada tesorería y á favor del Sr. D. Manuel Antonio 
de Echevarría, ministro principal de hacienda de la 
ala izquierda del 4. exto., importante la cantidad de 400,000* 

En 1 i de Octubre se expidió un libramiento con
tra la tesorería de rentas de Zamora á favor de D. 
Francisco Zavala, importante la cantidad de •. ». ¿»» 154,566. 2<J 

24,701. 

No llegó aviso di 
estar satisfechos. 

INTENDENCIA DE ASTURIAS 
En 28 de Diciembre recivió en efectivo la tesore

ría de campaña», remitido por la de rentas de Ovie
do por cuenta de los nueve décimos y en diferentes 
monedas la cantidad de » . .» .»» 

En 29 de Noviembre se expidió libramiento por • 
la tesorería de campaña contra la de rentas de As
turias, en favor de D. Julián Blanco, importante. * 166,152. 

400,000-

No llegó el avisó 
de estar satisfechos. 

PROVINCIA DE ÁLAVA. 
En virtud de carta de pago, su fecha 8 de Agos*o, 

dada por la tesorería de campaña á favor de la de 
rentas de Vitoria , entregó ésta á D. Juan Bautista 
Altamíra , vecino de Tolosa la cantidad de . » 64,049., 

Por otra de 15 de Septiembre á fabor de la misma 
tesor ria de rentas de Vitoria se entregaron por ella 
á D.Francisco Zavala , vecino de Tolosa».* . . . . . . 94,615. 

En 3 de Novienbrc se expidió libramiento contra 
la referida tesorería de rentas á favor de D. Francis
co Zavala, contratista del exercito, su importe . . . . 150,000. 

INTENDENCIA DE LEÓN. 
En 26 de Agosto recivió en efectivo la tesorería 

de campaña de la de rentas provinciales de León, 
por cuenta-de los nueve décimos la cantidad de . . . . 

En 11 de Octubre recivió en efectivo la citada te
sorería. de -campaña por cuenta de los nueve déci-

16,000. 
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No ha llegado 
de estar sa~ 

-fecho. 

Se ignora si ei* 
satisfechos. 

No llego aviso 
estar satisfechos. 

irnos, la cantidad d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i, i 200,000. 
En 28 ele Diciembre recivió también en efectivo 

la tesorería de campaña \ por id; la cantidad dei, 1 . ; 200,000. 
En virtud de carta de pago de 9 dé Octubre, da

da por la tesorería de campaña á favor de la citada 
de rentas de León, recivió en un recivo^ por cuenta 
de los haberes del exmo. Sr¿ gral. D. Francisco Xa
vier Castaños , lá cantidad d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . io,oóó¿ 

INTENDENCIA DE SALAMANCA. 
En 22 de Octubre se expidió por la tesorería dé 

campaña un libramiento contraía de rentas provin
ciales de Salamanca y á favor del Sr. D. Manuel 
Ant. Echevarría ministro principal de hacienda del 
Cuarto exército h importante la cantidad de i . i . * -. . 300,6004 

INTENDENCIA DE SÉGOVÍA 
En 7 de Noviembre dio carta de pago la tesore

ría dé campaña á favor de la dé rentas dé la pro
vincia de Segovia^ importante ioo9 rá. \ los mismos 
que entregó según aviso al Sr. D¿ Manuel Antonio 
Echevarría$ ministro principal de la ala izquierda 
del cuarto exército* . * . . . . * . ; ¿ ¿ ; . 100.000* 

En 17 de dicho mes dio Otra de igual cantidad á 
favor de la expresada dé rentas de Segovia, quien 
los entregó á D. Francisco Zavala contratista del e-
xército* . ¡ . . ^ . j . i • " ¿ i . . . . i 100,000* 

En el mismo dia se dio otra carta de pago de 70© 
rs. $ que también satisfizo la tesorería de rentas al 
referido Zavala, del producto de los nueve décimos 
y gracia de escusado.... * ; 70,000* 

En 22 de Octubre se expidió libramiento contra 
la citada tesoreria de rentas y á favor del Sr. D Ma
nuel Antonio Echevarria , importante la cant. de. * 300,000* 

PROVINCIA DE SANTANDER. 
Eri 18 de Noviembre el Sr. tesorero D. Ramón 

Cagide dio carta de pago á favor del de rentas de 
Santander, en equivalencia.dé ocho,recivos que le 
remitió y satisfizo por cuenta de los nueve décimos 
al Sr. D. Manuel Ant. Echevarría , importante*.. * 488,146* 

También acredita haber, entregado el referido . 
tesorero de rentas de Santander al mismo Sr. Eche . 

• varria por cuenta de los. nueve, décimos > según 7 . . 
recivos que tiene remitidos para que se le expida la 
caita de pago de su importe, la cantidad dé ....*< 365,662* 

INTENDENCIA DE AVILA. 
En 30 de Diciembre de 813 recivió la tesoreria 

de campaña ,. en efectivo., la cantidad de 4008 rs., 
rtmitido por la de .rentas nacionales de Avila por 
cuenta de los nueve décimos. i . . . . . 400,000. 

En 22 de Octubre se expidió un libramiento con
tra la tesoreria citada de rentas de Avila y á favor 
del Sr. D. Manuel Antonio de Echevarría^ ministro 
principal de hacienda de la ala izquierda del cuar
to exéacito,- importante ia cantidad de. .* . .•* . . . .* 200,000. 

En 10 de Noviembre se expidió otro contra la 
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r referida tesorería y á favor de D. Francisco Zavala, 
I contratista del exército, importante la cantidd de .í 150,000. 

- J En 26 de Noviembre se expidió otro á favor del 
Se iznora si es A mismo Zavala de la cantidad de . ¡ • • • •» 2 0 0 *0 0 0 k 

insatisfechos. ) En 22 de Diciembre otro contra la referida 
< tesorería de rentas y á favor del capitán D. Jase 
J Nava y teniente D. Christoval Marfil del deposito 
i de caballería de este exército , importante . . . . . . . 1, 7S° 

Se ignora si se 
ha pagado. 

Se ignora si es
tá satisfecho, 

71,028... 1<s 

PROVINCIA DE VI2CATA. 
En 7 de Noviembre se expidió libramiento con

tra la tesorería de rentas de Bilbao , á favor de D. 
Francisco y D. Ángel Rjuiz,' vecinos de Pomar, 
importante la cantidad de . » . » . » . . . . » . * * . > • » » 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA. 
En 28 de Octubre recivió en efectivo la tesore^-

ria de campaña de la de rentas nacionales de es
ta provincia la cantidad de 1508 rs. , en cuenta de 
la contribución directa, importante 2,615,848.1-8. (, 
según la orden del Sr. intendente grli que cita la mis
ma carta de pago existe en la tesorería * 

PROVINCIA DE SORIA. 
En 26 de Noviembre se expidió un libramiento 

contra la tesorería de rentas nacionales de Soria y 
á favor de D. Francisco Zavala , contratista del 
exército, importante la cantidad d e ; . . » . . >. *»•. ioó,ooó¡, 

5,802,274... 17 

150,000* I V 

3,126.981... aí 

Resumen de lo librado contra las provincias citadas, y cantidades que remitieron éti. 
efectivo á la tesorería de campaña, 

Importe délos 
libramientos. 

Extremadura... t . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . 600^000* 
Valladolid. 600,000. 
Burgos ¡ •. 934,747... 20 
Zamora 1 . . ; . . » . . i . . . . . . . 736,123... 27 
Asturias í .'. » . . ¿ . 166,152. 
Álava i ••. 308,664.... is 
León i ¿ . . . . . . . . . 10,000» 
Salamanca . . . . . , . . . . . . * 300,000. 
Segovia 570,000. 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . 853,808. 
£ ? i l a • • • • 551,750-
Vizcaya * , . . 4 . 71,028.... "a 6 
Guipúzcoa . 
Soria . . . . , , ¿ . k TOO,OÓO. 

Dinero entrado 
en efectivo en te

sorería. 
*nr — V -

990,466... «4 
745,814... 4 

24,701. 
400,000. 

416,000. 

400,000. 

150,000. 

TOTALES... 5,802^274... 17 3^126,981...-a» 

Quartel general de Irun í ° de Enero de 1814. -- Él contador general del exército - - Juan Landero. 
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1 ,Núm° .2.* / 

PROVISIONES T riVERES. QÜARTO EXEKCITO. 

Estado que demuestra todas las especies y cantidades de Provisiones y Víveres que desde, primero de Agosto hasta 31 de Diciembre último han llegado i 

lo interior de éste Exército (es j/iecir desde Mondragon á este Quartel general) por remesas de las Provincias de su demarcación, que se expresan5 í sab 

P R O V I N C I A S . 

Galicia . . . . . . . 
Asturias ...,*-« \' 
Vaíladoüd 
Soria........ 
TÍ i •_ 1 Porlaviade VaUncta.^ San tander> 

Burgos. . . . . . . 
Vizcaya . . . . . . 

-«•** •! 5. $£*. 
Guipúzcoa 

* • 

• • 

m • 

• •' 

} 
» • 

• * 

í 

Trigo 
Fanegas 

•h 

416*-

V) 

7.S66S 

3<583 
1 . 4 0 2 . 3 

3-3!°3-9 

• • 6 . 8 3 8 4 - 2 

• 2 . 2 
2 3 . I I O 

Pan.- , 
Raciones. 

" 

i) 

w • 

w 
v 
v> 
» v -

T> 

1.418. 

1.418. 

Galleta. 
libras. 

W 

r33-J77-
81.653. 

w 
?> 

í r» 
I 3i? 82O. 

96. 2 20. 

» 

Arinas ordi. 
arrobas. 

W 

}> 

w 

46o'2' 
1 0 . 8 9 4 l 8 ' 

4402^*4 

» 

332-
2 2 A 8 7 0 T ^ . n n i ^ 3 

ídem, de 
Filádelfía. 

W 

W 

» 

w 
9> 

»» 

2.o¿g. *3 

» 

w 

2 0 5 5 . ' 3 

Comuña . 
fanegas. 

W 

W 

!» 

640. 

M7v 
¡ 

5 0 < f . 8 

2 Ó ' 2 0 1 1 
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r referida tesorería y á favor de D. Francisco Zavala, 
\ contratista del exército, importante la cantidd d e . . 

T7„ „< le. MmnpmhrP <5P eXDÍdÍO OtrO 3. íaVOr Üd 

150,000. 
contratista del exército, importante w uuu U U — . 

J En 26 de Noviembre se expidió otro a favor del 
& ignora si esA mismo Za vala de la cantidad de :'"'"•'/ 2 0 0 » ° ° ° ' 

A Í S 5 L - En 22 de Diciembre otro contra a referida 
^ tesorería de rentas y á favor del capitán D. José 

Nava y teniente D. Christoval Marfil del deposito 
i de caballería de este exército , importante . . . . . . . i , 75" 

Se ignora si se 
ha pagúelo. 

id satisfecho. 

71,028. 

PROVINCIA DE VIZCAYA. 
En 7 de Noviembre se expidió libramiento con

tra la tesorería de rentas de Bilbao , á favor de D. 
Francisco y D. Ángel Ruiz , vecinos de Pomar, 
importante la cantidad de . » . . . . . . . . . • • • • • • • • 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA. 
En 28 de Octubre recivió en efectivo la tesore

ría de campaña de la de rentas nacionales de es
ta provincia la cantidad de 1508 rs. , en cuenta de 
la contribución directa, importante 2,6r5,848.1:5. 
según la orden del Sr. Intendente grl. que cita la mis
ma carta de pago existe en la tesorería * 

PROVINCIA DE SORIA. 
Se ignora si es- En 26 de Noviembre se expidió un libramiento 

contra la tesorería de rentas nacionales de Soria y 
á favor de D. Francisco Zavala , contratista del 
exército, importante la cantidad de . 100,000. 

16 

150,000. 

5,802,274... i7 3,126.981. . . 28 

Resumen de lo librado contra las provincias citadas, y cantidades que remitieron en 

efectivo á la tesorería de campaña. 
Importe délos 
libramientos. 

Dinero entrado 
en efectivo en te

sorería. 

Extremadura.... >• 600*000. 
Valladolid. 600,000. 990,466... •-* 
Burgos i i 934,747- 20 745 *8r4»- 4 

Zamora \ 7 3 6 ' 1 2 3 - 2? 24,701. 
Asturias 166,152. 400,000. 
Álava •-. 308,664... 13 
León io,ooo. 416,000. 
Salamanca , 300,000. 
Segovia 570,000. 
Santander ' 853,808. 
Avila . . 551,750. 400,000. 
Vizcaya 71,028... a<s 

Guipúzcoa . 150,000. 
S o r i a . . . . , 100,000. - • _ 

• B M M M w n M M M m K .»» n «ni 1 i' ' • *" 

TOTALES... 5,802,274... 17 33126,981...-«8 

Quartel general de Ihin i ° de Enero de 1814. — El contador general del exército — Juan Landero. 
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Num° .2.* 

PROVISIONES T VIVERES. QUARTO EXEILCITO. 

Estado que demuestra todas las especies y cantidades de Provisiones y Viveres que desde primero de Agosto hasta 31 de Diciembre último han llegado i 

lo interior de este Exército (es decir desde Mondragon á este Quartel general) por remesas de las Provincias de su demarcación, que se expresan 5 á sab 

P R O V I N C I A S . 
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Irún 20 de Enero de 1814. = Guarda almacén general ==: Rafael de Michilena. = V.° B.° El Inspector general de Viveres z= Juan Antonio Comat. 
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Núm° .3.0 

JL ĵ oticia de los granos y demás viveres que tiene almacenados este Exército en las Provincias , y puntos de su demarcación que á 

continuación se expresan", según resulta de íos Estados, y demás noticias recibidas del Inspector general de Provisiones. 
l i l i l í » . i . • ! > ! • ' . i - / ' ' • • 

P R O V I N C I A S . 

De Soria....... Calahorra.. 
Ídem, de Zdfnora , 
Ídem, de Bíirgos •. 
Ídem, de Asturias...:....... 
Ídem, de Palencia. * 
Ídem, de J^liranda de I^bro...*. 
Idm. 67° Domingo déla Calzada,* 
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Quarter general de Irún 3 de Enero de 1814.zs Aldásoro*' 
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- •' Número 4-.° 
ESTADO MAYOR; QUARTO EXÉRCITO. 

Importe'del haber mensual de las tropas, que ha tenido'esté 
exército qué sostener con los nueve décimos de las contribuciones 
de las provincias del distrito , consignados al efecto por el go-
.biernOi sin incluir las gratificaciones de hombres y gran-masa; 

REALES VELLÓN". 
— • • 1 W 1 , i r i • m, a i i 1 • — 

Para la tercera división de infantería , compuesta de seis bata-
llenes, ..segiin-sor fuerza presente ü 1". \ : ; . ; ; . ; . ; . 1 . . . ; . . . . . . . * 485,060. 

Para la cuarta ídem de otros seis 428,000. 
Para la quinta ídem de otros seis 464,000. 
Para la séptima ídem de Otros seis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 405,000. 
Para la primera división de caballería compuesta de cuatro re

gimientos. . . . . ; . . . ; . . . . : . . . . . . ; . . . . ; ; , * ; . . . . ; ; . ' . . . . . ; 393,000; 
Para ia segunda ídem de tres regimientos 243,000. 

•cPara la guaThícion de 'Badajoz , compuesta de tres batallones; 
cuerpo de artillería y estado-mayor de plaza . : . . . . . . . . . . . . . . 308,000. 

Para la de Ciudad-Rodrigo con dos batallones y demás aten
ciones que la anterior: . ; . : : . . . : . : . . ; . ¿ . . . . ; . . ; 218,000; 

Para la de Pamplona con tres batallones y demás atenciones. .. 230,000: 
Para la sexta división de infantería ,comriuesta de seis batallones 

aéanionados en él i n t e r io r . . . . . . . . . . . . . . ...\ . . . . . . . ¿ . . . . ¿ 394,000. 
Para los diez cuerpos de infantería y uno de cavalleria, acafi-

tonados en el'ihtérior del d i s t r i t o . . . . . . . . . : . . . . : . . . ; . . ; . . . ¡ 662,000; 
- "Para el 4.0 escuadrón de artillería , tren de á pie y parque gral. 089,000; 

Para 288 muías de tiro y carga de la artillería . ; . . . ; . . . . . . : 191,000; 
Para las planas mayores, estado-mayor de las divisiones ^ tro

peas y empleados anexos á ellas . . . . . ; . . . . . ; < ; . . : . . . . . . . . . . . ; 204,000; 
Para los tres ramos f a c u l t a t i v o s . . . . . . : . . . . ; , . . . : . . . . . . . . . . 1 f2,000. 

• -Ramo de hacienda y provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 063,000: 
Para las brigadas de acémilas del ramo de hacienda; 271,000. 
Para cinco mil Hospitalidades que constantemente ^han tenido 

dichas tropas, calculadas á once rs. cada hospitalidad; incluyen
do medicamentos, alimentos, ropas y d e m á s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿,650,00b 

Importe de las nüeveciehtas raciones de campaña qne corres
ponden á los capitanes y subalternos de infantería, y que deben 
serles abonadas en dinero con arreglo á r e g l a m e n t o . . . . . . . . . : . 167,400. 

HA IMPORTADO EL HABER MENSUAL . . 6,977,400;^ 

•, NOTAS 

Debe tenerse présente qué él anterior coste es únicamente dé las tropas én 
el estado en que han permanecido, sin los transportes necesarios y otros re
cursos no menos precisos. Así mismo, que con solo el haber no es posible 
proporcionar á las tropas la racion-.de etapa y mayormente en un pais exce-

V 
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Núm° .3.0 

JL'xj oticia de los granos y demás víveres qué tiene almacenados este Exércitó en ias Provincias j y puntos de sü demarcación qué-á 

continuación se expresan , según resulta de íos Estados, y demás noticias recibidas del Inspector general de Provisiones. ' 
• ' . ' - I . • . ' . , ' , ' ; . . . . ; 

PROVINCIAS. 
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Número 4;0 

£STAT)Ó MAYOR; QUARTO EXÉRCITO. 

; Importe del\ haber mensual dé las iropas, que ha tenido'esté 
exército qué sostener con los nueve décimos de las contribuciones 
de las provincias del distrito , consignados al efecto por el go~ 
Memo j sin incluir las gratificaciones de hombres y gran-masa: 

•REÁLEÜ VELLOm 

Para la tercera división de infantería , compuesta de seis bata
llones", .segUn-sir fuerza présente ¿ ;". \;;.«. ¿ ¿ •.;. 1.;.;'..;. ¿ . . * 485,060. 

Para la cuarta ídem de otros seis 428,000. 
Para la quinta ídem de otros seis ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . 464,000. 
Para la séptima idem de Otros s e i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,000. 
Para la primera división de caballería compuesta de cuatro re

gimientos. . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . ; . , é . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 393,000; 
Para la segunda idem de tres regimientos 243,000. 
Para ra guarnición de "Badajoz ; compuesta de tres batallones* 

feüerpo de artillería y estado-mayor de plaza . ; . : . ; . ; . . ¿ . . ¿ . ; 308,000. 
Para la de Ciudad-Rodrigo con dos batallones y demás aten

ciones qué la a n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . ; . : . . . . . . . . . i. ¿ . . . . : . . ; 218,000; 
Para la de Pamplona con tres batallones y demás atenciones. .. 230,000: 
Para la sexta división de infantería ,comrJuesta de seis batallones 

aéamonados en él interior . . . . . . . v . ; . ; . ; . ; i ; . ; . ; . . . ¿ . . . ¿ ¿ 394,000; 
Para los diez cuerpos de infantería y uno de cavalleria, acan

tonados en el interior dei distrito . . . . . . . . . : . . . . : . . :..'. ¿ . . 1 i 662,000; 
- Para el 4.0 escuadrón de artillería , tren de á pie y parque gral. 089,000; 

Para 288 rnulas de tiro y carga de la artille ría . . . . . ; . . . . . . . 191,000. 
Para las planas mayores, estado-mayor de las divisiones; tro

pas y empleados anexos á ellas . . . . . . . . . . . i *. .i. . . . . . . . . . . i 204,000; 
Para los tres ramos facultativas.... . . ^ . . . . . . . . . . . . . ^...... 1 r 2,000. 

•-Hamo de hacienda y provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 063,000; 
Para las brigadas de acémilas del ramo de hacienda; 271*000. 
Para cinco mil Hospitalidades que constantemente ^han tenido 

dichas tropas, calculadas á once rs. cada hospitalidad; incluyen
do medicamentos, alimentos, ropas y d e m á s . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 1,650,000 

Importe dé las nüevecientas raciones dé campaña qne corres
ponden, á los capitanes y subalternos de infantería, y que deben 
serles abonadas en dinero con arreglo á r e g l a m e n t o . . . . : . . . . : . 167,400. 

HA IMPORTADO EL HABER MENSUAL . . 6,977,400;^ 

. . . : HOTAS 

Debe tenerse présente qué él anterior coste es únicamente dé las tropas én 
el estado en que han permanecido , sin los transportes necesarios y otros re
cursos no menos precisos. Así mismo, que con solo el haber no es posible 
proporcionar á las tropas la ración de. etapa ¿ mayormente en un pais exce-

* 
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sivamente caro por la inmensa reunión de tropas, y que al exército, con este 
motivo no habrá baxado cada ración de etapa de dos rs. diarios. 

Con presencia á esto , cuando en todas las campañas no se ha suministrado 
al soldado; ración en especie, se acostumbró considerarle un real dé siiplus; 
cuya gratificación necesaria , si se aumentase á las plazas que han estado en 
él cuerpo dé operaciones haría süvír el cálculo anterior á seis cientos mil 
rs. al mes 

Ademas* la masitá del soldado és bien savido que etl campaña no alcanza 
á cubrir el costo de las prendas menores que necesita, y que por tanto sé ha 
aumentado siempre durante el tiempo de guerra, con arreglo á ordenanza* 

REALES. 

Importé del haber y derrias atenciones anter iores . . . . . . . ¿ . ¿ j 6,977,400* 

Aumentos, que. deben hacerse al gasto de los presupuestos indi' 
cados y al de hospitales, hasta poner el exército eñ 

estado de operar por síi 

El aumento del suplus dicho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^ 6oo,ooo¿ 
El coste mensual que tendrían las mil seis cientas ochenta acé

milas que coirespoñden á las cuatro divisiones de infantería* con 
arreglo á reglamento .> suponiéndolas únicamente dé cinco mil 
hombres disponibles para el transporte de su menáge y tres dias 
de parí y etapa ¡ á razón dé diez y seis rs. diarios por acémila 
con arreglo á reglamento . ¿ . ¿ ; . ; ¿ * . ; ; . ¿ . . ; . . ¿; ¿ ; . . ; , ; . . . ¿ 770,400, 

Ídem el de ocho cíeritas cincuenta y dos que están considera
das igualmente á las dos divisiones de caballería para los mis
mos obgetos y el transporte dé tres raciones de c e v a d a ; . . . . . ; 409,000. 

Ídem de las cinco mil sesenta y cuatro que corresponde tener 
al ramo dé hacienda que deben ser el duplo de las divisiones, 
conforme previene el reglamento ¿ ¡ . ¿¿ . y . . ; ¡ 2,4-50,720 

ídem el de cuarenta para el general en gefe,gefede estado mayor, 
intendencia y demás á quienes corresponde por reglamento ¿ 019,200. 

ídem el de cuatrocientas ochenta que necesita el remo de arti
llería, para dotar las cuatro divisiones de infantería con una re
serva de sesenta cartuchos por plaza ¿ . ; . ¿ . ; . . . . . ; . ¿ ¿ ; . . . ¿. ; 2qo 400. 

ídem otras tres cientas para el transporte del parque provisio
nal que debe seguir al exército á muy corta distancia por si se 
ofrecen dos dias de acción s e g u i d a . . . . . . . ¿. . . ¿ . . . ¿ ¿. ¿ ¿ XAA 000. 

Idein el de otras mil acémilas para el transporte de dos millo
nes de cartuchos que deben venir én el parque general, y otros 
pertenecientes al mismo* ¿ ¿ ¿ . . . . . . ¿ . . . . ¿ . . . . é . . . . . . ¿ . . . . . ¿ 480 coo. 

S U M A . . . 12,061,1 2 0 , 

Por el calculo anterior puede deducirse cual debe ser el déficit que tiene el 
exército para cubrir sus atenciones , aun sin incluir los gastos de confidentes, 
auxilios que necesitan los parques y ottros Obgetos de no menor importancia) 
cerno el aguardiente y vino; para los dias de acción y de mal tiempo. 
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Podrá, tal vez, objetarse que al fin se ha hecho la campaña sin tantas auxi
lios, y que no obstante el exército existe : es una verdad ; pero ¿áque costa? 
¡Con sacrificio de la vida de muchos de los valientes y dignos defensores que 
la principiaron : estando e! soldado meses enteros á media ración de no buena 
calidad y especie : no hallando el enfermo y el herido un hospital donde cu
rarse ; y finalmente viviendo todos en lá mas abyecta miseria.! Asi es como 
se ha hecho y concluido la campaña. ¡Los males que han nacido de esta mi
seria no es fácil calcularlos.! 

También se exclama y grita con mucho calor por los que no conocen lo qué 
es un exército , diciendo : ique se hace de tantos granos como tienen las 
provincias*. ¿Que destino sé ha dado á sus rentase Para desengañarse pron
tamente del ningún valor dé estas declamaciones ,no hay mas que meditar 
qué el cuarto exército no tiene mas que granos para sostenerse (y no en 
el numero que puede necesitar ; especialmente en, cevada) y el importe de 
las contribuciones de las provincias del distrito. Con lo que produzcan estas 
contribuciones se necesita hacer venir al confín de nuestra península los ex
presados granos. Así, pues , resulta que esta inmensa distancia y lo gravosos 
que son los transportes absorven una gran parte de los fondos ; infiriéndose de 
aquí i que lo uriicb con que el exército puede contar, es (dedicando sus cauda
les á la couducion de granos, cuyo porte no baxará por fanega de 6o rs., ni es
tas de 308 de todos granos al mes) el articulo de p3n y el de cevada para los 
caballos,con una grande restricción si óbrá reunida parte de nuestra caballe
ría, en cuyo caso habrá grandes apuros, así por que no alcanzarán los granos 
para sostener tantos caballos, como por la dificultad de hacerlos llegar opor
tunamente, necesitándose en el exército m?nsualm?nté, á lo menos para las dos 
divisiones de caballería, artillería y caballos de gefes y oficiales de las pla
nas mayores del exército y divisiones 20,300 fanegas de cevada mensuales, 
contando con pagar en dinero , que es lo mas conveniente las acémilas de 
contrata , pues de no poderlo hacer y teniendo que suminístrales ración ha
bría necesidad de 35,345 mensuales mas, para las acémilas que vá manifestado 
necesita el exército,con arreglo á reglamento. ¿Y los demás dispendiosos ra
mos con qué han de cubrirse ? 

Para concevir desde luego una exacta idea délos gastos inmesos que exige 
un exército sin necesidad de entrar en por menores, vastará saver que para 
cada mil hombres es preciso consignar mensuálmente 500'*) mil rs. á un exér
cito, calculo confirmado por militares beneméritos, y que no puede mirarse 
como exagerado si ha de hacerse la guerra con el éxito y actividad conveni
ente , y atenderse á todos los ramos con igual cuidado; infiriéndose de aquí la 
precisión que hay de someter á la suma de fondos la de hombres, y que no 
puede pasarse sin inconveniente á tener 1% , cuando no haya asegurado mas 
que medio mi!Ion; ,. . . . . 

En el calculo anterior no se han comprehendido la primera y segunda di
visiones de infantería, por estar sostenidas y. pagadas por el exército ingles; 
ni la octava divison y los regimientos de caballería lanceros de castilla , y 
usares numañtihos que están sosteniéndose en Navarra y Aragón. 

También debe entrar en consideración que el exército de reserva de An
dalucía saca sus subsistencias del distrito del cuarto exército y que suce
de lo mismo relativamente á una parte del tercero; 

Quartel general de Irun 14 de Enero de 1814. - E l general gefe en co
misión de estado-mayor del cuarto exército-Estanislao Salvador, 
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